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Las rech~m8ciones serán· aceptadas o rechazadas ep -la' reso
lución que se- publicará en el "Boletín Oficial del Estado.. por
la qUe se aptuebe la lista definitiva.

Contra la resolucián definitiva podrán losintetesados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábiles;
ante el Consejo EíecutivodelSupetíor de lnvestigacionc:> Cien
tíficas.

5. Designacíón. composición yaetuación del Tribunal

El Tribunal pára juzgar este concurso-oposiCión será nom
bl'ado por la Comisión Perri1anerite del C. S.1. e, cómo órgano
de gobierno de la Entidad autónoma, Organismo central, y
Se publicará en el ..BoletínOfic4al del Estado". F;slará com~

puesto por un Presidente y cuatro\,ocales~ uno de Jos cuales
actuará como Secretario. El Tribunal no podrácon~tituirse,
ni actuar, sin la asistencia, al menos, de tres de sus miembros.
Los cinco- rrliembros habrán de cumplir alguno de los requisüos
siguientes; Ser Consejero del CK Le., pertenecer a·las escalas
de per&onal de carrera del C, S. L e., ser C~tedráticode Uni
versidad o Escuela Técnica 'Superior, ocupa:r:cargo directivo
en la estructu.a del C. S. L C.o de susPatronatdsoCentros.
Tres, .. al menos, de dichos miembros habrán d~' pertenecer en
situación de activo a las escalas siguientes:, siempre. que: los
haya en la especialidad corre!:>poIldiente o especialidades u.fines:
Uno, a la escala de Titulados Técnicb~E:speciaJizados;otro, a
la Escala de Titulados Superíores Especializados, y un tercero
a alguna de las escalas cientificocinvestigadoras; al Tribunal
se incorporara, asimismo. un Vocal representante de la Direc
ción General de la Función Publica.

Los mie1ílbros del Tribunal deberánabstEmerse. de intervenir,
notíficándolo al Pre~idente del Consejo Superior delnvestigacio
nes Científicas, cuando. concurran las circunstaucias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento _Administrativo.

Los aspirantes podrán reCUSlira los miembros del Tribunal,
Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo, 20
de la Ley de Procedim~ento AdministrativQ~

6. Desarrollo del concurso-oposición y baremo de calificación

El TriQunal, una vez constitUido, publicará en el ~Boletin
Oficial del Estado», y al menos con' quince días hábiles de
anticipación, lafecha,hora y lugar: de presentación de: los
candidatos y comienzo de los ejercicios La presentación de
los opositores. se ha-rá en único llamamient.o_ y el'"orden de
actuacioo será el que corresponda a la resolución ~por la que
se publique la lista de admitidos.

No podrá exceder dé ocho meses el tiempo comprendido
entre la publicación de esta convocatoria y el comjenzo de
los ejercicios,

Los' anuncios sucesivos se haran públicos por el Tribunal
en los locales donde se realicen lar" pruebas El, Tribunalpúdc:·á
requerir en cualquier momento a los oposítorcs para que acre
diten su identidad.. Si. durante la celebración de las pruebas
llegase a conocimiento delTribunalqueaIguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigIdos errla. convoca-toriit, se le ex
clui!áde la misma, previa audiencia del propio interesado,
p~san~ose, e~ su caso, a la 'urisdIcción ordinaria si seapre
Clase mexactItud en la declaración que formuló.

El concurso~oposición constará_ de tresej,ercici(ls conforme
al siguient"e detalle; ,

a) El pr~mer ejercício consistirá ~n la presentacioo oral
pOr los candIdato::., de sus mérítos.formaciqn y,labor -rea1jzada
{basada en su currículum vitae; '. Dicho ejercIdo servitá .de
base para la fase de concurso, .. consistente. en una valoración
pOr el Tribu!1al de la formación, méritos y labor realizada.
par los candIdatos.

. bl El segundo ejercícío consistirá en el desarrollo por es~
ento, durante el tiempo máximo de dos horas, d~ un tema
ó'ff,?ado a suerte ootre· un ternario que será entregado por er
T,rlbt.:n.al a.todos los opositores' él día del comienzo del. primer
e}erclClO. DICho temario versará ·sobre·..materias.,de.laes-pecia
hdad de que se trate y campos afines_ En!re la fecha .dé
entr~ga, del temario. y la rea.lización· de este' segundo ejercicio
medla\a, ?~mo mfmmo, .un plazo de .. quince días naturales:
Este ejerCICIO será leído en sesión, pública por cada opo,c;itot.

el El tercer ejercicio consistirá en la resolución .' por el
C¡:tndi~at.o dE; ~lgún p.ro~lema pnictico montaje, proyecto, estu
dto ~:nbllOgrafICO o s~mI1ar, .. en relación con la espeCialidad y
funCIOnes de las plazas a cubrir: 'El Tribu.,al sef;alará lacla::::B
de prueba o pruebas que convenga!} y la forma de realizarlas

Si él. desarrollo del .tercer Giercicio exige la actuacj6n de
lo~, oposItore~ J?or .e~cnto.o la realización de algún traha}o
prdCtlCO o blbh?graflCo. dICho escrito. o. la Memo-ria de los
r?sult.ados obtemdos, serán leídos públicamente porcada opo
SItor.

El TrIbunal puntuará estos ejercicios cOllforme alsigui8nte
baremo:

Primer. ejercicio: de O a 1S puntos
Segundo ejercicio;. De O a 10. puntos'.
Tercer ejercicio: De O a .10 puntos.

Los el,ereicios setát?-~liminatoriós si· el, Tribunal acuerda
la exclUSIón por unammldad. Se exceptúa .lil primer ejercicio,

en el que bastarán tres vQtos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

7. Lista de aprobados y i)1~opue'ita del Tríbunal

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunal hará publica la relacípn de aprobados por orden de pun
tuación, no pudiendo rebaSar éstttSel nÚmero de plazas con
vocadas, y elevará dich~ relación a la, Comisión Pe(manente
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas para que
ésta elabore la propuesta de -nombramiento pertinente, Al propio
tiempo. remitiráadIch,a autoridad las ac~aó de su ¡i.CtuaciÓn,
en la última de las cuales, y a los exclusivos efectos del
párrafo segundo del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 27 de
íunio, habrá'fl de figurar, por orden de puntuación, todos los
opositorES qlle, habiendo superado todas las pruebas, excediesen
del número de plazas convocada5, a fin de que puedan ocupar
las mencionadas vacantes, caso de que alguno o algunos de
los aspi¡'fuites pmpuestos no tomen posesión de sus plazas.

8. Presentación. df! documentos

Lo) aspintntes aprobados prese'fltanin los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la. presentt!
convocatoria El plazo de . presentación de estos documentos
será de treinta días hábiles, apattil' de la publicación de
la lista de aprobados.

En defecto de los docum'~ntos concretoS' acreditativo,,; de
reunirlas condiciones exigidas en la convocatoria, se podrútl
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecno.

Los que t.uvieran la condiCión de funcionarios públicos esta
rán-exentos de justifimrdocumentalmentelas condiciones y re
qUisitos ya demostrados para ,-btenet su ant.erior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerío u Organi5mo de
Que dependan, acreditando su ~{)ndición y cuantas circunstancias
consten en suhoía de servicios.

Quiene-sdéfltro del plazo ll1dicado, y. salvo. los casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podritn
ser nombnuJos, quedando anuladas todas Sus actuaciones, sin
perjuic(o de la responsabilidad en laque hubieran podido in~

currir por fah,edad en la instancia: En este caso, la aut.oridad
correspondiente formulará propuesta. ete nombramiento. según
orden depuntuación, a favor de quien a consecuGncia de la
referida anulación, tuviera caJ)ida en -el numero de plazas con
vocadas.

9_ Nombr!'/;míentos

Quien hubiera "ido propuesto, será nombrado por el Presi
dente del Consejo Superior -de hwestigacíones Científicas Titu
lado Técnico Especializado de dicho Organismo, prevía auto
rización del excelentísimo señor Ministro de Educación y Cíen
cia. de conformidad con lo dispuesto en el artícuJoB," del
Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.
Este nomhramiento será publicado en el ..Boletin Oficial del
E"tado·.

10. Toma de p08esión

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, debera el aspirante tomar posesión de bU cargo
y cumplir los requisitos exigidos en el apartado el del articu
lo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de 105 Organismos
Autónomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas podrá conceder. a petición de los interesados.
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, sj las . ircunstancia:; lo aconsejan y con
elio no se perjudican derechos dé t.erceros.

11, Norma final

La convocatoria y sus hasesycuanto3 actos administrativo:.
se deriven de ésta y de la actuadón del Tribunal aodran ser
impugnados por lOR interesados en los casos y en la forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 2:l de febrero de 197;!.---EI Presidente, P. D., el
Vicepresidonte, Federico Mayor' Zara!!,úza.

RESOU1CION del Conseio Superior de lnvestlpa·
cirmesCientíficas por la qúe se convoCf! concw'so
oposición para cub,·iruria plaza de Titulado Téc
nico EspeciaUzado de dírho Organismo en le! ('s
pecialidadde «Computación Electrónica, aplicada
a la producción anÍlnal".

Vacante una plaza de Titulado Técnico Especializado en la
plantiHa del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Entidad autónoma; .OrganisJIio.central, de licuerdo con la nor
mativa .aprobada por al Consejo Ejecutivo del Superior de In
vestigaciones Científicas sobre su personal y Decreto 1411/1968,
de 27 de junio,. sobre reglamentaci6ngeneral para ingreso en
la Administración Pública, y cumplido el tr~mite preceptivo
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de su _aprobación por la Presidencia del Gobierno según clac
termina el artíCUlo 6.<02, dl del ,Estatuto dePersona~ al Ser
vicio de los Organismos Autónomos,. aprobaclü por .. 0ecreto 204:~/
1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla de conformidad,;-con
las sigui :-ntes

BASES DE CONVOCATORIA

L Norma;; generales:

Se convoca una plaza de Titulado TécnÚ;o Especializado _en
la especialidad de ..Computación Eleetrónica, aplicada a la pro
ducción animai.. _.' con destino 1nicial en el Instituto de Zootecnia
(Centro coordinado del C$.LCJ. Córdoba.

Estf.o número de plazas podrá üicrementarse COD otras va·
cantes que existan al finalizar el plazo de'reséntación de
instancías.

Al publicarse la lista provisional de _admith"10S se publíea"a
el numero de plazas que, en definitiva, comprenderá esta con
vocatoria.

Las plazas ob;eto de este eoncUrso-oposici6u están sujetQ$
a las norma~ apr.obadas por el Consejo Superior de Investiga~

ciones CientJficas sobre s.u personal,' así como a lo señalado
en el Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomes, y -Jstaráh dotadas con elsuéldQ y demés el11'olu
mpntos que figuran en el presupuesto de 12astos -del Organismo,

La selección de lúSaspirarttes se realizará mediante- elsjá.
tema de c0n.eurso.oposición que constara ·detrés ejercicios,
contarme se-aetallaen la base 6.

2. Requisitos de los candidatos:

Para ser admitidos a este coocurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:

a) Sel espal10L
b) Tener- cumplidos veinte años de edad.
el Hallarse en posesi6n específicamente de título de 1ngB"

niero Técnico, de Arquitecto Tecriico u otrr ) cuya equiparación
con d bsté oíldalmenteestab:ecida.

.J . No padecer enfermedad o defecto físico que in_pida el
desempeño de las correspondientes funciones.

el Na pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Administración Central, Institucional o
Local, o compromderse a cesar en: dicha: ituución antes de
la toma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

n No haber sido separado, medhinte expodiente disciplina
rio del servicio del Estado o de la. Administradón lnstitu
dOl13.1 o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas

g) En casos de aspirantes femeninos, habér cumplido o
estar exentas del Servicio Social. de la Murer, qüe bastará
ql.1e se q.aya cumplido cuando finalice el plazo senalada para
la presentaCIón de documentos,

3. Solicitudes:

Los que deseen tomar parte en este concurso oposición pte"
S"2ntarán sollcitud- dirigida al Presidente delSonsejo Superior
de lnvestigf1cioncs Cientificas, en la qu e' e~q~¡-c;:;Clmc;"d,e ss mHnl~

fics';e lo siguiente:

al Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de naci
miento ynúmero y fecha de expedición del doc"lmento nacional
do indentidad.

bl Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
el Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar aca~

tamiento a los Principios Fundamentales del"Movimiento Na~
cional y demás Leyes Fundamentales Gel Reino.

6l ¡\1anúe;ta:,. en su caso, ::;1 desean acogerse 'a Jos bene
ficios de, la Ley de 17 de julio de 1947 por. reunir los requi
sitos exigidos en la misma.

Las soliCitudes deberán acompaña¡'se de los síguientes do
cumentos:

al Certificación académica personal con expresión detallada
de las calificaciones obt-enidas y fechasen :}ue fL.eron apro
bi.'das todas las asignaturas.

bJ Curriculum vitae en el que se detallen sus estudios;
actividades ym~ritosque se aleguen.

d Cuantoscocumentos ;~e juzguen precisos para acreditar
los méritos personales aducidos.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
habih.-s, contados a partir del siguiente al de .la publicación
de esta convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado... Las
soJicitudes se presfJntaránen el Registro General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas (Serrano, 117 Madrid-51
o en los lugares que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.
. ?i so .apreciara algún defecto 6'.1 las solicitudes, se rQque

Ti!a al l11t€resado, de acuerdo con e: articulo. 71 de la Ley
de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez
d¡,<~~, ~u~sane la falta o acompañe los documentos pl~eceptil7os,

apercibiéndole de que si no lo hiciera, ,s,e archivaría su instan·
cia sin más trámite.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria debérun cunl
~1irse ~n la f~cha de terminación del· plazo de presentación de
mstanclas.

4. Admisión· de candidatos:

Transcurrido el plazo de plcsentaci6n de instancias el Con
sejo Superior de lnvestigaciones Científicas aprobará la lista
provisional (le admitidos y excluidos, la cual se hará pública
en el ..BoJetm Oficial del Estado.... Los errores de hecho que
pulieran advertirse podran subsanarse, en cualquier momento,
de oficio o a petlciCtn del interesado.

Contra la -lisra provisional podrán los interesados interponer
recl~mación, en el plazo de quince días hábiles, a partir del
s-igUlen-te a su publIcaci6n en el .. Boletín Ofielal del Estado,",
de acu-J .....cto con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicara en el ..Boletín Oficial del Estado'",
pOr la qul:' se apruebe la lista definitiva.

Contra ·la ttOSOlUclOn defimtiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada, en 01 plazu cíe quince días habiles, an~

te e' Conseío Ejecutivo del fupenor de Investigaciones Cientí
ficas.

5. Designación composición y actuación del Tribunal:

El Tribunal para, u Z g a r elote cúncurso-oposicióE :¡erá nom
brado por la Comisión Permanente del C.S.r.c., como órgano
de gobierno de la Entidad autónoma, Organismo central, y
se publicara en el "Boletin Oficial del Estado'". Estara com~

pues'o por Un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales
actuará como Secretario. El Tribunal no uodrá constituirse,
id actuar. sin la aSistencia, al menos de. tres Je sus miembros.
Los cinco miembros habrán <de cumplir alguno u6 los requi~

sitos siguientes: ser Consejero del e.S.LC., pertenecer a las
escalas de personal de carrera del C.S.LC., <:er Catedrático
de Universidad o Escuela Técnica Superior, ocupar cargo di
rectivo en la estructura del C.S.l.C. o {íO SUs Patrcnato,:, o Cen
tro", Tres, al menos. de dichos mjembros, habrán de per~

tenecer en ~j[ll~~c¡ón de B.cUVO ., Jas 03(U:<1 sigu¡2Iltes, sJem~

pre <:\le los haya en la especialidad carrespondiemte o especia
lidades afilH:s~ Uno a la escala de Titulados Técnicos Especia~
tizados. uno a la i'scaJa de Titulados Superiores Especializados
y un tercero a alguna de las escalas cientifieo:nve;:,.tigadoras;
al Tribunal !o.e incorporará, as¡m¡smo, un Vocal rep:·esentante
de la Dirección General de la Función Pública.

Los miembros del fribunal d8berán abstenerse de intervenir,
notifi,ándclo al Prf-sidente del Consejo Superior de Investiga
ciones Cjent!;'!cas, cnando concurran las circunstancias p(eviS~

tas eh el articulo 20 de la Ley de PrccedlJniento Administra·
tivo.

L(lS aspirantes podrán recursar a los miembros d.::l Tt'íbunal
cuando concurran las ci.fCunsLancie,s prB\"lsl;\s en el artículo
20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

G. D"sfJ.rrollG -fel con::u:"so-o¡Jo.,;icwn y !Jor2nto de cali
ficación:

El Tribunal, una vez constituido. publi(;<-trii en el "BoleEn
Oficial del Estado», y al menos con quince días hábiles da
anticipación, la fcchit, hora y lugar de prosentación de los
cand,datos y comienzo de los ejercidos. La presentación de
los opositon's se hará en único llamamiento y el orden de
actuación será el que corresponda a la Resoluci6n por la que
se publique la lista dIO admitidos.

Na podrá. exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entre la pllblicación de esta convocatoria v el comienzo de
los ejercicios .

Losarcunc:ios sucesivos se harán públicos por el Tribunal
en los locales donde se realicen las pruebas. El Tribunal podrá
requerir en cualquier memento a los opositores para que acre
dite su identidad. Si durante la. celebración de las pruebas
llagase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resRdo. pasándose, en su caRO, a la jurisdicción ordinaria si
se rtpreciasc inexactiti.ld en la declaración que formuló.

El concurso-oposici6n constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

al E- primer ejercicio consistirá en la presentación. oral
por loscandictatos de sus moritos, fOrInación y labor rcalízada
(basada en ~u (;UI' "I"~c;jum 'ita':') Ui~;ho eje"ciclo se; ",j¡ú t'e
base para la fase de concurso, consistente en una valoración
por el Tribunal -:le la formación, mérít-bs y labor realizada
por los candidatos.

b) El segundo ej8rcido consistirá en el desarrollo, por es·
crito, durante el· tiempo máj;iffiQ ce dos heras, do un tema
sa.cado a su(>rte entre un teJl1nrjo que será pntregado por el
Tribuf¡al fl todDS los opositores el día del comienzo del primer
ejerciCio. Dicho temario versará 'sobre materias de la espe
cialidad de que se trate y campo::; afines. ·Entre 1"t fecha ele
entI'ega del temarlo y la reaJízaci6n de este segundo ejercIcio,
mediará, como minimo, un plazo de quince días naturales.
Este ejercicio será leído en sesión publica por cada opositor.

e) El tercer ejercicio consistirá en la resolución por el
candidato de algún problema pn'tctícQ, mont.aJe, proyecto, I3S~

tudio bibliógráfico o similar, en relaci6n ·con la especialidad
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y funciones de las plazas a cubrit'\.EITribunal sefialará la
clase de prueba o pruebas que convengan y la forma de,rea
lizarlas.

Si el desarrolla del tercer eíetcicio exige la actuación de
los opositores por escrito. o la. realIzación d¡;¡ .. algÚ:n trabajo
práctico o bibliográfico; dicho escrito o la Memoria de .10$
resultados obtenidos serán leídos públicamente por cada opo·
5itor.

El Tribunal puntuará· estos ejercicios conforme al siguiente
bareJ;no:

Primer ejercicio, de cero a quince puntos.
Segundo ejercicio, de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio, dé cero a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal. acuerda
la exclusión por unanimJdad; Se exceptúa el primer elercicio.
en el que bastarán tres' votos adversos para qUe los opositores
puedan ser excluidos.

7, Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tri
bunal hará pública la relacIón de aprobados por orden de 'pun~
tuación, no pudiendo rebasar, éstos' el ,número de" pla~s con
vocadas, y elevará dIcha relación a.18 Comisión .P€lIJJ1anente
del Consejo Superior de InvestigaciQnes -.gentffjtaapara que
ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente. Al propiQ
tiempo, remitirá a dicha autoridad las actas de su: actuación,
en _la -- última: de -las cuales y a -los _exclusIvos _efectos:del-párraJo
segundo del artículo 11 del DecrEJ;to1411/1~,'de27dejuni(),

habrán de figurar por orden de puntuación; tódoslosopositores
que. habiendo superado todas las pruebas, excediesen del nú·
mero de plazas convocadas. a fin de quepu~da.n')cupar las
mencionadas vacantes. caso de qUe alguno o algunos de los
aspirantes propuestos no tomenposesi6n de sus plazas,

8. Presentación de d"cumerHós:

Los aspiran les aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base. 2 de la pre
sente convocatoria El plazo de . presentaci6n de est{)s docu
mentos será ,de treinta' díashábUes¡a 'Jartirdela .publicación
de la lísta de aprobados.

En defecto de los documentos concretosacredttativos de
reunir las condicionesexigidas.enla.cqnvocatoria;. Se .podrán
éstas acreditar por. cualquier medio· de prueba admisible en
derecho,

Los que tuvieran la condición de fundonariospúblicos es
tarán exentos de Justificar dOC"Umentalme-nte,. la~ . condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su flIlteriornombra·
miento. debiendo presentar certificaciónd.-eI··Ministeriou Orga
nismo de que dependan. acreditando su-condición y cuantas
circunstancias consten en su hofadeservicios.

Quienes dentro del plazo indicado. ysa]vo 'lascasas de
fuerza mayor. no 'Presentaren s\1 documentación, nopodrf.m
ser nombrados, quedando anuJadas todas "'us ~ctuaciones,sin
periuicio de la responsabilidader' la ,que hubieran podido in~
cUrrir por falsedad en la . instancia. En este caso, la aut9ridad
correspondiente formulará propUesta de 'notn1)ram!ento· según
c"den de puntuación, a favor- dequten. 8 ('onseCllertcJade la
referidA anulaci6n, tuviera cabida en el nÚl11ero de plazas con·
vacadas.

9. Nombrarrt.ientós:

. Quien hubiérasidopropuesto, será nombradopot el Pre
sIdente del Consejo Superior de Investi.e:aciones Científicas Ti·
t~lado Técnico Especializado de dk,ho Ol'ganlsrro:previa. auto
rIzación del excelentísimo señor Ministro de Eduéadón y
Ciencia, de conformidad con 10·...·dispuesto en e13Ttfculo 6:"
del Estatuto del Personal al ServiciodeJosOrg'ani>;mosAutó
nomos. Este nombramiento sérá publicadoenel ..Boletin Ofi
dal del Estado:>,

10< Toma de posesión:

En el plazo de un mes, 9. contar de la notificación del
nomhramiento. deberá el aspirante tomat posesión de su canz:o
y cumplir los. requisitos exiR"idos en el apartadoc):iel a.rtfculo
15 del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

. La Comisión Permanente del C6nsejc Superior- Q:e,Investiga·
ClonBs ,Científicas podrá conceder. a petición de 10sinteresadQs
una prórroge del plazo estableddo. (me no podr,'í exceder de la
mitad del mismo. si 1l\S .circunstancias lo. aconsejan y coo ello
no se perjudican derechos de ter,ceros.

11. Norma final:

. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tlVOS ·se deriven de. ésta y ·.de la actuación de] , ribunal podrán
ser impugnados por ·1013 inter~sadoi= en los· CASOS V ~,n . la; fóT'm9
establecida en la Ley de Procedimiento Adminístrativo.

Madrid. 23 de febrero de 1973'-~El ·Presidenté~-P. D., el
Vicepresidente, Federico Mayor Zaragoza.

RESOLUCION del Comefo, Superior de Investiga
ciones Cieritffi.casporla que se conVOCa concurso
oposición para cubrir una plaza de Titulado Téc·
nico EspeciaU.tadode dicho Organismo en la €s·
pecialidadde -Genética Vegetal"'.

Vacante una plaza de Titulado Técnico Especializado en la
plantilla del ConsejoSupérior de Investigaciones Científicas, En.
tidad Autónoma Organismo Central, de acuerdo con la norma
tiva aprobada por el· Consejo Ejecutivo del Superior- de Investi
gac:ionesCientíficaa, sobre su personal, y Decreto ·411/1968, de
27 defunio, sobre reglamentación general para i'I1greso en la
Administración Pública, y cumplido el trámite preceptivo de su
aprobación por ·laPresidencia del Gobierno según determhJa el
'artículo 6." 2.d) del Estatuto dé Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos aprobado Dar Decreto 2043/1971 de 2:!
de julio, se resuelve cubrirla de confornHdad con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

L Norma.s generales:

Se convocá una plaza de Titulado Técnico Especializado en
laespecialjdad. decGenética Vegetah, con destino inicial en el
Departamento de InvesUg-aciones Antropológicas y Genéticus
(Centro ('oordinadode! CSJ.Cl . Barcelona.

Este número de plazas podrá incrementarse con otras va~

cantes que existan al finaliiare1- plazo de presentación de ins
tacias.

Al publicarse la .lista provisional deadmitídos, se puhlicará
el número de plazas que. en -definitiva; comprenderá esta con
vocatoria

Las. plazasobiefo de este concurso~oposici6n están sujetas a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas sobre su personaL asfcomo a lo señalado en el
Estatuto del PersonaLal Servicio de los Organismos Autónomos,
y estar{m dotadas con el sueldo y demás emolumentos que
figuran en el presupuestos de gastos del Organismo.

La .selección tie los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-onosición.oue const.ará de tres ejercicios, CQn

forme se detalla en la base seis

2. Reqw'sitos de los candidatos:

Para ser admitidos a este concurso·OPosición será necesario
reunir los siguientf.>s requis,itas:

al Ser español
b) Tener cumplidos veinte años de edad.
el Hallarse enposesi6nespecificamente de titulo de Inge

niero Técnico, de Arquitecto' récnico u otro (cuya equiparación
con él.esté oficialment€' esta..ble-:::ida

d) No padecer enfermedad o defecto. físico que impida el
desempeño de las correspondientes funci0l1es,

e) No pertenecer, ensituaci6n de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Adminü¡traci6n Central. Institucional o
LocaL o comprometerse a -ajsaren dicha situación antes de la
toma de: posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) da haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio: del servfcie· del Estado'o de .1a Admitlistración fnstitudo
nalo LocaL ni hallarse inhabilitado para el eiercicio de fun
cionespúblicas.

gl En casos de aspirantes fen,enino~ haber cumplido o
estar exentas del servicio socia-Ide la: mujer. que bastará que
se haya cumplido -cuando finalice el plazo señalado para la
presentación de documentos.

3. Solicitudes:

Los qUe deseen tomar parte- en este concurso-oposición pre
sentaran sol1dtud d;rig-ida al Presinente del Conseio Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se ma
nifieste Jo siguiente·

::1) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nad·
mhmto y número y fecha de expedición del documento nacional
de identidad.

b) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
el Compromererse, en cas'o de obtener plaza, a jurar ar.a

t8miel1to a los Principios Fili1dament81es del Movimiento Na·
ci-onal y dpmas teyes Funchtmenta'le5 del Reino

d) Manjfe~tar, en .. su caso, si desean acogerse a los bene.
-ricios de la Ley de 17 deluJio de 1947, por reunir los requi~

sitos exigidos en lamismn.

Las solicitudes ·deberán acompañarse de los siguientes do
cumentos:

al Certificación académica personal con expresión detallada
de las califkadonps obtenidas y fechas en Que fueron aproba
das toda~las asümatUras.

b) ...CurrfcUlum vitae" éne} que se detallen sus estudios,
actividades y méritos que se aleguen.

el CUantos documentos seluzguen precisos para acreditar
los méritos personalesaducldos.

El· plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
hábiles, contados a partir del slguiente al de la publicación de


